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1 Introducción. 

El plan hidrológico de la demarcación hidrográfica de Illes Balears  fue aprobado el 7 de 

septiembre de 2013 mediante Real Decreto 684/2013, de 6 de septiembre. Este plan, que 

ha sido el resultado de reunir la ya larga tradición española en la materia con los nuevos 

requisitos derivados de la Directiva 2000/60/CE, marco del agua, debe acomodar su ciclo 

de revisión al adoptado en la Unión Europea. Por ello se plantea la urgente necesidad de 

revisar nuestro plan hidrológico, atendiendo, entre otras cuestiones, a que la mencionada 

Directiva prevé que los planes hidrológicos han de ser revisados antes de final del año 

2015 y a que España está trabajando activamente con la Administración europea para 

ajustar los requisitos de ese segundo ciclo y siguientes con la finalidad de alcanzar los 

objetivos de alto nivel perseguidos en todo el ámbito de la Unión y dar satisfacción a las 

necesidades propias de nuestro país. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, 

la revisión del plan hidrológico debe atender un procedimiento similar el previsto para su 

elaboración inicial. 

 

La Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, por el que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 

política de aguas (en lo sucesivo Directiva Marco del Agua o DMA), introdujo, entre otros, 

dos enfoques fundamentales en la política de aguas de la Unión Europea: uno 

medioambiental y otro de gestión. 

 

Figura 1: Objetivos de la Directiva Marco del Agua. 

El artículo 40 del texto refundido de la Ley de Aguas y el artículo 1 del Reglamento de la 

Planificación Hidrológica exponen los objetivos y criterios de la planificación hidrológica en 

España, que son orientadores del proceso de revisión que ahora se inicia. 

Dentro de este marco se engloba el proceso de planificación hidrológica, un proceso 

iterativo que se desarrolla en ciclos de 6 años y que se relaciona con la política de gestión 

de los riesgos de inundación, tal y como se recoge en la figura siguiente: 

Objetivos de la 
DMA

Alcanzar el buen 
estado  de las 

masas de agua y 
prevenir el 

deterioro adicional 
de las mismas. 

Promover el uso 
sostenible del 

agua.

Requerimientos de la legislación  

El artículo 89.6 del Reglamento de la Planificación Hidrológica establece que 

el procedimiento de revisión de los planes será similar al previsto para su 

elaboración. 
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Figura 2: Proceso de planificación hidrológica. 

 

 

El presente documento se enmarca dentro del nuevo ciclo de la planificación hidrológica, 

2015-2021, que satisface las exigencias normativas de la Directiva Marco del Agua y la 

legislación española, creando un punto de partida en la primera revisión del Plan 

Hidrológico de la demarcación. 

Paralelamente al proceso de planificación se tramitará el Plan de gestión de riesgo de 

inundación de conformidad con la directiva Directiva 2007/60, sobre la evaluación y 

gestión de las inundaciones traspuesta a la legislación española mediante el Real Decreto 

903/2010 de evaluación y gestión de riesgos de inundación.  

 

Figura 3: Documentos iniciales de la planificación hidrológica. 

Ciclo de planificación 2009-2015 

El Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfica de Illes Balears , 

correspondiente al primer ciclo de planificación, desarrollado 

integrando los requisitos de la planificación española tradicional con los 

derivados de la adopción de la DMA, se encuentra, a la hora de hacer 

público este documento, aprobado por el Real Decreto 648/2013 de 6 

de septiembre.   
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Este documento es, por tanto, básico para el inicio del proceso de revisión del plan 

hidrológico, describiendo las etapas y reglas que regirán dicho proceso. Su contenido de 

acuerdo con el artículo 77 del Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Planificación Hidrológica, es el siguiente: 
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 Principales tareas y actividades a realizar. 

Calendario previsto. 

Estudio general sobre la demarcación. 

Fórmulas de consulta. 

Puntos de contacto y procedimientos requeridos para obtener la documentación de 

base y la información requerida para las consultas públicas. 

La coordinación de los procesos de consulta pública propios del plan hidrológico y los 

requeridos por la evaluación ambiental estratégica. 

Figura 4: Contenido de los documentos iniciales. 

En el Capítulo siguiente se describen las principales tareas y actividades a realizar, 

concretando las características y finalidad de cada uno de tres bloques documentales 

(documentos iniciales, esquema de temas importantes y plan hidrológico) indicados en la 

Figura 2; asimismo se articula la relación entre el proceso de revisión del plan y el 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica que debe desarrollarse. El Capítulo 3 

muestra el calendario con el que se desarrollará el nuevo ciclo, como Capítulo 4 se incluye 

el Estudio General sobre la Demarcación que debe acompañar a este documento inicial. 

Finalmente, el Capítulo 5 describe las fórmulas de consulta que se harán efectivas a lo 

largo de todo el proceso. 
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2 Principales tareas y actividades a realizar durante el 

ciclo de planificación hidrológica. 

Las principales etapas del nuevo ciclo de planificación hidrológica para el período 2015 ï 

2021 son las descritas en el siguiente esquema: 

 

* Requisitos de la DMA no recogidos explícitamente en el TRLA 

Figura 5: Etapas en el ciclo de planificación 2015-2021 de acuerdo con la DMA y la legislación española. 

El desarrollo del proceso de planificación en el período 2015-2021, requiere las siguientes 

cuatro líneas de actuación: 

Programa de  

Medidas  

Participación  

Pública 
Plan Hidrológico 

Evaluación 

ambiental 

estratégica 

Figura 6: Líneas de la planificación. 

El siguiente esquema representa las distintas etapas del proceso de planificación en cada 

línea de actuación. 
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Figura 7: Calendario del proceso de planificación. 

En los siguientes capítulos se analiza detalladamente el proceso de planificación 

hidrológica describiendo los elementos expuestos que intervienen en el desarrollo de las 

distintas líneas de actuación del plan. 
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Documentos iniciales de la planificación hidrológica. 

Los documentos iniciales de la planificación, conforme a lo establecido en el Reglamento 

de Planificación Hidrológica, atienden al siguiente esquema: 

 

Figura 8: Documentos iniciales de la planificación hidrológica. 

A continuación se describen los contenidos de los mismos. 

2.1.1 Programa, calendario. 

El programa y el calendario forman parte de los documentos iniciales, estableciendo el 

programa de trabajo del nuevo ciclo de planificación y el cronograma de desarrollo de las 

actividades a lo largo del proceso.  

 

2.1.2 Estudio general sobre la demarcación hidrográfica. 

El estudio general sobre la demarcación hidrográfica responde a las exigencias de los 

artículos: 5 de la Directiva Marco del Agua, incorporados al ordenamiento jurídico español 

mediante los artículos 41.5 del texto refundido de la Ley de Aguas, 76.1, 77.2 y 78 del 

Reglamento de la Planificación Hidrológica. El citado estudio contendrá una descripción 

de la demarcación, un análisis de las repercusiones de la actividad humana en el 

estado de las aguas y un análisis económico del uso del agua. 

 

Requisito clave de la legislación nacional  

El texto refundido de la Ley de Aguas (artículo 41.5 y disposición adicional 

duodécima 1.a) y el Reglamento de la Planificación Hidrológica (artículos 76 y 

77), exigen que el programa de trabajo se acompañe del estudio general de la 

demarcación. 

Legislación europea  

La Directiva Marco del Agua (artículo 14) indica que debe publicarse un calendario 

y programa de trabajo sobre la elaboración (o revisión) del plan, incluyendo las 

fórmulas de consulta, al menos tres años antes del inicio del período a que se 

refiere el plan. 
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El contenido detallado del citado estudio viene especificado en el artículo 78 del 

Reglamento de la Planificación Hidrológica, y es el que se indica en el siguiente esquema. 

 

Figura 9: Contenido del estudio general de la demarcación hidrográfica. 

El Reglamento de la Planificación Hidrológica requiere también que en este estudio 

general sobre la demarcación se integren las aportaciones procedentes del Subcomité de 

Cooperación del Consejo Balear del Agua. 
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2.1.3 Fórmulas de consulta y proyecto de participación pública. 

El proyecto de participación pública se somete a consulta dentro del presente documento e 

incluye la información que se indica en la siguiente figura, de acuerdo con el artículo 72.2 

del Reglamento de la Planificación Hidrológica. 

 

Figura 10: Contenidos del proyecto de participación pública. 

Aunque al inicio del anterior ciclo de planificación (2009-2015) se elaboró un proyecto de 

participación pública, es necesaria su actualización a la luz de las experiencias 

acumuladas y a los plazos con que se programa esta revisión. 

 

 

Figura 11: Talleres de Participación en Mallorca Sur (nov 2008), Menorca (nov 2008) y Pitiüses (oct 2008) 
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2.2 Esquema de temas importantes en materia de gestión de 

aguas. 

Dos años antes del inicio del procedimiento de aprobación del plan hidrológico, se 

publicará un Esquema provisional de los temas importantes (EPTI) de la demarcación 

hidrográfica.  

 

El contenido de este documento, de acuerdo con el citado artículo 79 del Reglamento de la 

Planificación Hidrológica se resume en el siguiente esquema: 

 

Figura 12: Contenido del Esquema de temas importantes. 

La información que se utilizará para la elaboración del Esquema provisional de temas 

importantes se resume en la siguiente figura: 

 

Figura 13: Información técnica y económica para la elaboración del EPTI. 

Descripción y valoración de los principales problemas actuales y previsibles de 
la demarcación relacionados con el agua y las posibles alternativas de 

actuación, de acuerdo con los programas de medidas elaborados. 

Decisiones que puedan adoptarse para determinar los distintos elementos que 
configuran el plan y ofrecer soluciones a los problemas enumerados.

Las principales presiones e impactos que deben ser tratados en el plan 
hidrológico.

Posibles alternativas de actuación para conseguir los objetivos 
medioambientales.

Sectores y grupos afectados por los programas de medidas.

Legislación  

El Reglamento de Planificación Hidrológica (artículo 79) establece los requisitos 

para la elaboración y consulta del Esquema provisional de temas importantes. 
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Una vez elaborado el Esquema Provisional de Temas Importantes (EPTI) se someterá a 

consulta pública durante un plazo no inferior a 6 meses para la formulación de 

observaciones y sugerencias, por las partes interesadas y el público en general. 

Por último, se redactará un informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias 

que se hubieran presentado y se incorporarán al Esquema definitivo de Temas 

Importantes (ETI) las que se consideren adecuadas.  

En el Esquema de Temas Importantes se integrará la información facilitada por el 

Subcomité de Cooperación del Consejo Balear del Agua. Finalmente, para su adopción 

formal, se requerirá el informe preceptivo del Consejo Balear del Agua. 

 

Figura 14: Diagrama de elaboración del Esquema de temas importantes (ETI). 

2.3 Proyecto de plan hidrológico. 

El plan hidrológico de cuenca deberá coordinar e integrar los planes y actuaciones de 

gestión del agua con otros planes y estrategias sectoriales, promovidas por las 

Autoridades Competentes, además de permitir que otras administraciones y partes 

interesadas puedan intervenir en la elaboración del plan influyendo en el contenido del 

mismo. 

 

Figura 15: Información de apoyo para la planificación hidrológica. 

2.3.1 Contenido del plan hidrológico. 

Los contenidos obligatorios de los planes hidrológicos de cuenca se detallan en el artículo 

42 del texto refundido de la Ley de Aguas. 
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Figura 16: Contenido obligatorio de los planes hidrológicos de cuenca. 

 

 

Conforme al mencionado artículo 42 del texto refundido de la Ley de Aguas, la revisión del 

plan hidrológico contendrá obligatoriamente la información detallada en el siguiente 

esquema: 

Requerimientos de la legislación  

El texto refundido de la Ley de Aguas (artículo 42) y el Reglamento de la 

Planificación Hidrológica (artículo 4) establecen el contenido obligatorio del plan 

hidrológico y de sus sucesivas revisiones. Asimismo, en el artículo 89 del 

Reglamento de la Planificación Hidrológica se regula la revisión de los planes 

hidrológicos de cuenca. 


